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SECCIÓN JUDICIAL

LICITACIÓN PÚBLICA ESTATAL No. PJEC-LPE-004-2021.

Con fundamento en lo establecido por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
77, 78 Bis y 121 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; 1, 1 Bis, 3, 5, 9, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 
30, 39, 40, 50, 51, 52, 53, 54,  60 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  Prestación  
de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche; 1, 2, párrafo noveno, fracción VII, y anexo 
7 de la Ley de Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche para el Ejercicio Fiscal 2021; 72, fracción I de la Ley 
de Hacienda del Estado de Campeche; 4, fracción II, numeral 2, inciso e), letra D; 163, 164, primer párrafo, fracciones 
VI, XVII, XX, XXIII, XXV y XXVI y segundo párrafo, fracciones I, II, IV, VII, XXVII y XXXIV y 165, fracción II y Noveno 
Transitorio de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche; 1, 203, inciso c); 208 y 209, fracciones I, 
XV y XVIII del Reglamento Interior General del Poder Judicial del Estado de Campeche; la Oficialía Mayor del Poder 
Judicial del Estado, convoca a los interesados en participar en el procedimiento de licitación, para la adquisición de los 
bienes que se precisan a continuación, conforme a lo siguiente:

•	 Las bases de la licitación estarán disponibles, previa acreditación del pago de los derechos correspondientes, 
en la Dirección de Recursos Materiales del Poder Judicial del Estado de Campeche, sita en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, No. 236, Col. San Rafael, C.P. 24090, San Francisco de Campeche, Campeche, interior del 
Edificio Casa de Justicia, en días hábiles de 09:00 a 15:00 horas, 

•	 Origen de los recursos: con recursos federales del ejercicio actual (participaciones) 15-A.

•	 Idioma en que deberán presentarse las propuestas: Español.
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL – FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.- 

EXPEDIENTE  NÚMERO 150/15-2016/JMO1

C. HERMENEGILDO RESENDIZ PASTRANA

 DOMICILIO: CALLE 8, NÚMERO 20, ESQUINA CON 
CIRCUITO BALUARTES DE LA COLONIA CENTRO. . 
(PERIÒDICO OFICIAL DEL EDO.)

En el EXPEDIENTE NUMERO: 150/15-2016/JMO1, 
relativo al JUICIO ORAL DE  AUMENTO DE PENSIÓN 
ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR LA C. MARÍA 
ALBERTINA LUIS DOMINGUEZ EN CONTRA DEL C. 
HERMENEGILDO RESENDIZ PASTRANA, la C. Jueza 
Primero Mixto Civil-Familiar de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, dicto un proveído que 
a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE, A DOCE DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO.

 Visto el estado que guardan los presentes autos, y el 
contenido de la nota secretarial se provee: 

Se tiene por recibió el oficio número 0451/016/2021, 
signado por  la C. Genny Antonieta Marín Celis, 
Encargada del C.A.P. Campeche, de fecha uno de julio 
de dos mil veintiuno, en el cual informa que el envío 
depositado en su oficina el día veintitrés de abril del 
año en curso, al cual se le asignó el número de registro 
MC464178109MX, fue entregado en la oficialía de 
partes de esta dependencia el día veintiséis de mayo 
del año en curso, en calidad de DEVOLUCIÓN con el 
razonamiento “devuelto por situación extraordinaria que 
no permitió la entrega”.

Por otra parte, se tiene por recibido el oficio número 
466/2021, signado por el licenciado Leonardo Mendoza 
Galelgos, Secretario de Acuerdos encargado del 
Juzgado Primero Mixto de Primera Instancia del Poder 
Judicial del Estado de Oaxaca, mediante el cual devuelve 
el exhorto número 96/20-2021/JMO1 sin diligenciar, 
toda vez que no se pudo efectuar el emplazamiento del 

•	 Moneda en que deberán cotizarse las propuestas: Peso mexicano.

•	 Garantía de seriedad de la propuesta (sostenimiento de la proposición). Que consistirá en cheque cruzado 
expedido por el proveedor a favor del Poder Judicial del Estado de Campeche, con cargo a cualquier institución 
de crédito, por un importe mínimo del 10% del valor total de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de 
su proposición.

•	 Garantía de anticipo. En este procedimiento no se prevé anticipo.

•	 Garantía de cumplimiento: El participante adjudicado deberá garantizar: el cumplimiento del contrato. La 
garantía de cumplimiento será por el 20% del monto total del contrato que se celebre. La citada garantía se 
realizará a través de pólizas de fianza.

•	 Garantía de vicios ocultos: El participante adjudicado deberá garantizar los defectos y vicios ocultos. La 
garantía de defectos y vicios ocultos será por el 20% del monto total del contrato. La citada garantía se 
realizará a través de póliza de fianza.

•	 Plazo de entrega: El licitante deberá hacer entrega de los bienes que le sean adjudicados conforme al siguiente 
calendario: para la primera entrega, dentro de los veinte días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que haya tenido lugar la notificación del fallo; para la segunda entrega el día 28 de octubre de 2021 y para la 
tercera entrega el día 26 de noviembre de 2021.

•	 Condiciones de pago: El pago se realizará contra entrega de los bienes, dentro de un plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir de la fecha de entrega recepción de conformidad de los bienes, así como del 
comprobante fiscal digital por internet (CFDI) que reúna los requisitos fiscales.

•	 No podrán presentar propuesta las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del artículo 
26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles 
del Estado de Campeche.

San Francisco de Campeche, Cam., a 13 de agosto de 2021.- El Oficial Mayor del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.- Lic. Sergio Enrique Pérez Borges.- Rúbrica.
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C. HERMENEGILDO RESENDIZ PASTRANA por las 
razones asentadas en la diligencia actuarial de fecha 
veintidós de junio del año en curso.

En consecuencia, dado que se ha recibido el exhorto 
número 96/20-2021/JMO1 sin diligenciar, y a efecto de 
no retrasar el presente asunto, conforme lo establece 
el numeral 1379 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se ordena el emplazamiento del C. 
HERMENEGILDO RESENDIZ PASTRANA, por domicilio 
ignorado, para tal efecto publíquese la parte conducente 
de este proveído y el de fecha veintiuno de junio de 
dos mil dieciséis, POR TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS, en el Periódico Oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días, contados a 
partir del día siguiente en que haya tenido lugar la última 
publicación, comparezca ante este juzgado a contestar 
la demanda instaurada en su contra, y en su caso, 
oponer excepciones, quedando las copias simples de 
traslado a su disposición en la Secretaría del juzgado. 

Se hace saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Con fundamento en el artículo 1371, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado, agréguese a los 
presentes autos el oficio de cuenta y documentación 
adjunta para que obren conforme a derecho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIELA CHÁZARO DE LA 
PEÑA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE 
MÉNDEZ FUENTES, SECRETARIA DE ACTAS, QUE 
CERTIFICA Y DA FE.

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTIUNO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISEIS.

VISTO el estado que guardan los presentes autos y la 
nota secretarial de cuenta, SE PROVEE: 

Se tiene por recibido el escrito de la C. María Albertina 
Luis Domínguez, mediante el cual anexa copia simple 
de la sentencia de fecha veintiséis de febrero de  dos 
mil nueve,  dictada en el expediente número 61/2008, 
relativo al juicio de alimentos en la vía de controversia 

promovido por la promovente en contra del demandado, 
y solicita se gire exhorto al C. Juez Segundo Mixto de 
Primera Instancia de Puerto Escondido Oaxaca, para 
que remita a este juzgado copias certificadas de la 
referida sentencia, así como del auto que la declaró 
ejecutoriada y los oficios de descuentos que se giraron. 

 Ahora bien, de la lectura de la sentencia  antes 
señalada, se advierte que existe porcentajes decretados 
por concepto de alimentos a favor de la niña de iniciales 
A.A.R.L. y del niño de iniciales D.G.R.L., consistente en 
un 10%  (diez por ciento) a cada uno, asimismo,  en 
dicha sentencia se asentó que no se fijaba porcentaje a 
favor de la adolescente de iniciales K.D.R.L, en razón de 
que en el expediente 94/2002, relativo a la controversia 
de orden familiar, se aprobó un convenio en el que se 
determinó que el deudor alimentario debe de proporcionar 
a su hija una pensión alimenticia definitiva de $1,000.00 
(Son: Un mil pesos 00/100 M.N.) quincenales; por lo 
que los hijos de la actora tienen fijados porcentajes y 
cantidades por concepto de alimentos.  

Por lo tanto, de conformidad con lo preceptuado en los 
artículos 1376, 1377, 1378, 1385, 1388, 1389, 1390 y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, se admite la demanda únicamente 
como Juicio Oral de Aumento de Pensión Alimenticia 
a favor de la niña y del niño de iniciales A.A.R.L. y 
D.G.R.L., y de la adolescente de iniciales K.D.R.L., en 
contra del C. Hermenegildo Reséndiz Pastrana; y no el 
Juicio de Fijación y Aseguramiento de Alimentos. 

Con fundamento en los artículos 81 bis, 84, 105 
y 1389  del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, gírese atento exhorto al Juez competente de 
Puerto Escondido Oaxaca, para que en auxilio de las 
labores de este juzgado, emplace al C. Hermenegildo 
Reséndiz Pastrana, en el domicilio ubicado en el 
Aeropuerto internacional, carretera costera kilómetro 
6.5, C.P. 71980, Puerto Escondido, Oaxaca, México, 
(como referencia el lugar que ocupa la torre de control, 
ya que se desempeña como controlador de tráfico 
aéreo), con entrega de las copias simples de traslado 
exhibidas y debidamente cotejadas que se anexarán al 
exhorto, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 
más tres por razón de la distancia, contados a partir 
del día siguiente a aquél en el que haya tenido lugar 
la notificación, ocurra ante este juzgado a producir su 
contestación y a oponer excepciones si las tuviere.  

Hágasele saber al demandado que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad capital del Estado de Campeche, 
para oír y recibir notificaciones respecto del presente 
asunto, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le realizarán por medio 
de cédula que se fije en los estrados de este juzgado, 
de conformidad con los artículos 96 y 97 del Código de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 4
San Francisco de Campeche,
Cam., Agosto 13 de 2021

Procedimientos Civiles del Estado en vigor. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 1385 
del Código de Procedimientos Civiles, se hace del 
conocimiento del demandado que puede contar con 
el patrocinio de un abogado, informándole que cuenta 
con el Instituto de Acceso a la Justicia del Estado de 
Campeche, ubicado en la Calle Niebla No.2, entre 
Avenida Patricio Trueba de Regil y Calle Escarcha, 
Fracciorama 2000 C.P. 24090 de esta ciudad (Edificio 
de talleres gráficos del Gobierno del Estado).

Se ordena enviar atento exhorto al Juez Segundo Mixto 
de Primera Instancia de Puerto, Escondido, Oaxaca, 
para que remita copias certificadas de la sentencia de 
fecha veintisiete de febrero de dos mil nueve, dictada en 
el expediente  61/2008 relativo al al juicio de alimentos 
en la vía de controversia de orden familiar promovido 
por la C. María Albertina Luis Domínguez en contra 
del C. Hermenegildo Reséndiz Pastrana, del auto que 
la declaró ejecutoriada y de los oficios de descuentos 
que se giraron al respecto; así como para envíe copias 
certificadas del expediente 94/2002, relativo a las 
controversias  del orden familiar promovido por María 
Albertina Luis Domínguez, en representación de su hija 
de iniciales K.D.R.L., en contra del C. Hermenegildo 
Reséndiz Pastrana, lo anterior en virtud que en este 
Juzgado Mixto Civil – Familiar y de Oralidad Familiar 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Estado, se tramita Juicio Oral de Aumento de Pensión 
Alimenticia, promovido por la C. María Albertina Luis 
Domínguez, en contra del C. Hermenegildo Reséndiz 
Pastrana, información que es indispensable en el 
presente juicio.

Se hace saber al C. Juez exhortado que la diligenciación 
del exhorto que se solicita  en este proveído, deberá 
llevarse a cabo con la mayor celeridad posible, por 
lo que se le confiere plenitud de jurisdicción para el 
cumplimiento de lo ordenado y practique cuantas 
diligencias sean necesarias. 

Proceda la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado a 
cumplimentar el exhorto, con las inserciones necesarias, 
de conformidad con el  artículo 73, fracción VII, de la 
Ley  Orgánica del  Poder Judicial del Estado.

Con fundamento en lo que dispone el artículo 1393 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, hágase 
saber a las partes que está a su disposición el Centro 
de Justicia alternativa, con sede en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, que tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden  
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. 

Con sustento legal en el artículo 1378, último párrafo, 
del Código Procesal Civil del Estado, dése intervención 
al Fiscal de la Adscripción y al Representante de 
la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes  en todas las fases del presente 
procedimiento hasta su conclusión. 

De conformidad con el Protocolo de Actuación para 
quienes imparten justicia en casos que afecten a niñas, 
niños y adolescentes, elaborado por la Presidencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y atendiendo 
al interés superior de la infancia señalados en los 
artículos 1, fracciones I y II, 2 y 13 de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Campeche, todo lo referente a nombre de niñas, 
niños y adolescentes, documentos, imagen grabada en 
fotografía o video, será resguardado en el secreto de 
este juzgado mediante la integración de un cuadernillo 
en el que se indicarán los datos del expediente de origen, 
mismo que estará a disposición de las partes  para que 
puedan imponerse de él.

En cumplimiento a lo establecido por la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a las partes que 
tienen derecho a oponerse a la publicación de sus datos 
personales al hacerse pública la sentencia que se dicte 
en este asunto.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1401 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas 
las peticiones deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a 
que se refiere el numeral 1431 Ibídem). NOTIFIQUESE 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
LICENCIADA MIRIAM DEL ROSARIO SEGOVIA 
YA, JUEZ MIXTO CIVIL-FAMILIAR Y DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADA MARIA ISABEL 
MORALES MENDOZA, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERAN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIODICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LIC. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR.- Rúbrica.
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Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Dea María Gutiérrez Rivero -fallecido-.

En el expediente número 93/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Mirlene 
Guadalupe Aguayo González, en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche, con fecha 7 
de mayo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y 
fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida Dea María Gutiérrez Rivero,  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde 
el momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 7 de mayo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 7 de mayo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Argelia Concepción Farfan Caamal. -fallecido-.

En el expediente número 198/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de B0eneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Jose Javier 
Trujeque Que, en contra de la Escuela Secundaria 
Particular Incorporada “Luz Fidel Farias Aviles”, 
con Clave 04PES0024A; Instituto Campechano; y el 
Ciudadano Gabriel Pascual Rubio en su carácter de 
Director, con fecha 23 de junio de 2021, se dictó un 
proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 

y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Argelia Concepción Farfan 
Caamal comparezcan a ejercitar sus derechos, ante 
el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, con 
residencia en San Francisco de Campeche, dentro del 
plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán a 
contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 23 de junio de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 23 de junio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

José de la Cruz Moreno Muñoz. -fallecido-.

En el expediente número 199/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la ciudadana  Margarita 
Rosa Puerto Puerto, en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche, con fecha 22 de junio de 2021, 
se dictó un proveído en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido José de la 
Cruz Moreno Muñoz  comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 22 de junio de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.
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Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 22 de junio de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 49/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 203/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del señor ANDRES RODRIGUEZ 
CHABLÉ, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 15 DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, M. EN D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA 
LÓPEZ.-  C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA  DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 	
RÚBRICAS-

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 15 DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES
EXP. 274/20-2021/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ZOILA MINERVA 
SARAVIA QUIJANO Y/O ZOYLA MINERVA SARAVIA 
QUIJANO, QUIEN FUERA ORIGINARIA Y VECINA 
DE ESTA CIUDAD, ME PERMITO HACERLES SABER 
QUE TIENEN EL TÉRMINO DE SESENTA DIAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE REGIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO. -  

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A SEIS DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTIUNO.- JUAN MARÍA HERNÁNDEZ 
PÉREZ, ALBACEA   TESTAMENTARIA.- Rúbrica.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

C O N V O C A T O R I A   N° 149/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 501/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus GUSTAVO ADOLFO AZCARATE 
PADILLA, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término de 
TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este Edicto, 
de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 07 DE  JULIO 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- 

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 07 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.-
Rúbrica.

C O N V O C A T O R I A   N° 150/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 501/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera GUSTAVO 
ADOLFO AZCARETE PADILLA, me permito 
comunicarles que tienen el término de SESENTA DÍAS 
para ocurrir ante el Juzgado Segundo Civil de Primera 
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Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, para hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 07 DE  JULIO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C. RICARDO AZCARATE RANGEL.- Rúbrica.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 07 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.-
Rúbrica.           

C O N V O C A T O R I A   N° 143/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 464/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus SILVIO CORREA PEREZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 30 DE  JUNIO 
DEL AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN 
D. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.-  C. 
SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. GUADALUPE 
ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 30 DE  JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 42/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MICAELA GOMEZ ASCENCIO, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA MAGNOLIA ALCUDIA GOMEZ Y OTROS.-

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MICAELA GOMEZ 
ASCENCIO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 28  DE JUNIO  DE 2021.- 
DR. EN C.J. EMMANUEL DE J. GONZALEZ FLORES, 
JUEZ  INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE 
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER  DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LIC. FATIMA CANDELARIA MIJANGOS CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICA.             

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 41/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
ISIDRO ALCUDIA LANDERO, DENUNCIADO POR LA 
CIUDADANA MAGNOLIA ALCUDIA GOMEZ Y OTROS.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ISIDRO ALCUDIA 
LANDERO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
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CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE.

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 4  DE MAYO  DE 2021.- 
DR. EN C.J. EMMANUEL DE J. GONZALEZ FLORES

JUEZ  INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO DE  
PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL 
DEL TERCER  DISTRITO  JUDICIAL DEL ESTADO.- 
LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, SECRETARIA 
DE ACUERDOS .- RÚBRICAS.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria de la Sucesión 
Intestamentaria de la señora  ENRIQUETA CHUC, 
también conocida como MARIA ENRIQUETA CHUC, 
quien falleciera el día tres de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres,  denuncia que hace la señora  MARIA 
GUADALUPE CHUC, también conocida como 
GUADALUPE CHUC, en su carácter de Hija.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  23 de Julio   de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ LUIS POOL 
NÚÑEZ O LUIS MANUEL POOL NÚÑEZ, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 18 de mayo del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de SIMÓN DÍAZ 
CRUZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 

días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 29 de junio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de LUIS ENRIQUE 
PÉREZ PEÑA, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 07 de julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de GUADALUPE 
GARCÍA AGUILAR, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 21 de julio del 2021.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 
33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta 
y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, se cita a quienes se consideren 
Herederos y Acreedores de la Sucesión del extinto señor 
ROBERTO DE LA CRUZ MARIN, quien falleciera el día 
08 ocho de Julio de 2016 dos mil dieciséis, para que 
en el término de 30 (treinta) días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir 
sus derechos, presentando los documentos en que 
funden los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche. 

Cd. del Carmen, Cam., a 30 de Junio de 2021.- El 
Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)
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E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la señora FELICIANA KUK 
PECH, tambien conocida como MARIA FELICIANA KUK 
PECH, tambien conocida como MARIA KUK PECH, 
para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 
19, ubicada en calle 63 No. 22 interior altos 2, entre 12 y 
14, colonia Centro Código Postal 24000 de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días.   

San Francisco de Campeche, Cam; 08 de julio de 
2021.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 .- PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores de la señora MARIA 
ESTHER ASCENCIO MOO, para que comparezcan ante 
LA NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, No. 
22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, Código Postal 
24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días, después 
de la última publicación del presente AVISO, el cual se 
dará por tres veces, uno cada diez días,  conforme a lo 
dispuesto por el párrafo II del artículo 33 de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Camp., 8 de julio del 2021.- LIC. 
JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE LA 
NOTARÍA No. 6.- SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

 EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento con lo dispuesto en el capítulo tercero, 
sección Segunda, artículos 32 treinta y dos y 33 treinta 
y tres, fracción segunda de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche en vigor, los ciudadanos Cristina 
Antonio de Luna, Francisco Javier Mateo Antonio y 
Miguel Ángel Mateo Antonio, denunciaron ante la Notaría 
a mi cargo, la sucesión intestamentaria de quien en vida 
respondiera al nombre de GUADALUPE MATEO CRUZ,  
y que falleciera el día 14 catorce de mayo del año 2021 
dos mil veintiuno, citando a todas las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, o que tengan la 
calidad de acreedores del  autor de la sucesión, para que 
dentro del término de 30 treinta días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos presentando los 
documentos en que los funden, lo cual deberán hacer 
ante la Notaría a mi cargo, misma notaría que se 

encuentra ubicada en el predio marcado con el número 
62 sesenta y dos, local 3 tres altos, de la calle 31 treinta 
y uno, entre las calles 32 treinta y dos y 34 treinta y 
cuatro, colonia Centro de esta Ciudad. 

Cd. del Carmen, Campeche, a 23 de julio del 2021.- 
LIC. MARTHA ELENA KURI ABREU, NOTARIA 
PUBLICA NUMERO 11.- CALLE 31 NUM. 62 LOCAL 3 
ALTOS ENTRE 32 Y 34 COLONIA CENTRO CD. DEL 
CARMEN, CAMPECHE. CÓDIGO POSTAL 24100.- R. 
F. C. KUAM 630302 CT 4.- TEL-  938 - 38 - 2 - 77 – 44.- 
CED. PROF. 1182990.- Rúbrica.

Publicaciones que se harán de diez en diez por tres 
veces

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE ROSA MARIA BACAB CAAMAL (+), 
QUIEN FALLECIERA EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 10 DE FEBRERO 
DEL 2013, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
JULIO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE NICANOR PAT CHI (+), QUIEN 
FALLECIERA EN CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 29 DE AGOSTO 
DEL 2017, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 21 DE 
JULIO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE CASTILLA 
MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta Pública Número Doscientos noventa y cuatro 
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(294) otorgada ante Mí, de fecha veintiuno de julio del dos 
mil veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Testamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de TOMASA PEDRAZA CARRILLO, quien 
fuera vecina de esta ciudad; por  la ciudadana MELVA 
YOLANDA UC PEDRAZA, por lo que en cumplimiento 
a lo dispuesto en la fracción II del articulo 33 de la Ley 
del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, 
se convoca a los que se consideren con derechos 
hereditarios, y a los acreedores de la autora de la 
herencia, para que se presenten a la Notaria Publica 
numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a deducir 
sus derechos dentro del término de treinta días a partir 
de la última publicación de este edicto, misma que se 
efectuara por tres veces de diez en diez días cada una, 
presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 22 de Julio 
del 2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 
Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos ochenta y nueve (289) 
otorgada ante Mí, de fecha diecinueve de Julio del 
año dos mil veintiuno, se denunció el Procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes de quién en vida 
respondiera al nombre de JOSE ADAN AGUILAR 
NOVELO, quien fuera vecino de esta ciudad; por  el 
ciudadano JOSE ADAN AGUILAR MARENTES, por lo 
que en cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II del 
articulo 33 de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, en vigor, se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la herencia, para que se presenten a la Notaria 
Publica numero Treinta y Siete de esta Ciudad Capital, a 
deducir sus derechos dentro del término de treinta días a 
partir de la última publicación de este edicto, misma que 
se efectuara por tres veces de diez en diez días cada 
una, presentando los documentos en que se funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 19 de Julio 
del 2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291 ENTRE 57 Y 
59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
Rúbrica.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA  OTORGADA ANTE MI,  
EN EL PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA  

PUBLICA  NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE 
SOY TITULAR, FUE  DENUNCIADA  LA SUCESIÓN  
INTESTAMENTARIA  DEL SR. ALFREDO DZIB DZUL,  
POR SU HIJA LA C.  NANCY DE LA CANDELARIA DZIB 
BALAM, NATURAL  Y VECINO DE  ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO 
Y DISPUESTO  POR EL ARTICULO  TERCERO DEL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. 
LXIII CONGRESO  CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE  Y SOBERANO  DE CAMPECHE, DE FECHA  
VEINTISEIS DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS  
SESENTA Y UNO,  SE CONVOCA  A TODAS  LAS 
PERSONAS  QUE SE CONSIDEREN  CON DERECHO 
A LA HERENCIA  PARA QUE, DENTRO DE TREINTA 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACION.   
LAS CUALES SE HARAN POR TRES VECES, EN 
UN LAPSO DE DIEZ DIAS ,  COMPAREZCAN A 
DENUNCIARLOS ANTE ESTA NOTARIA UBICADO EN 
EL PREDIO URBANO MARCADO CON EL NUMERO 
CINCUENTA Y TRES DE LA CALLE DOCE DE ESTA 
CIUDAD CITANDOSE IGUALMENTE A TODOS LOS 
ACREEDORES PARA QUE DENTRO DE  DICHO 
TERMINO  COMPAREZCAN PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE  A 9  DE JULIO  DEL  AÑO 
2021.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 
711491.- rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos setenta y cuatro (274) 
otorgada ante Mí, de fecha siete de julio del dos mil 
veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de EROTIDO DZIB MAY, quien fuera vecino 
de esta ciudad; por  la ciudadana GEORGINA NAAL 
HUCHIN, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 7 de julio 
del 2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 
Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
RÚBRICA.
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EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos setenta y tres  (273) 
otorgada ante Mí, de fecha seis de Julio del año dos 
mil veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Intestamentario a bienes de quién en vida respondiera al 
nombre de BENITO MANUEL DIAZ PEREZ, quien fuera 
vecino de esta ciudad; por  la ciudadana CONCEPCION 
DIAZ PEREZ, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a ocho de julio 
del 2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 
Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Acta número Doscientos setenta y cinco (275) 
otorgada ante Mí, de fecha ocho de Julio del dos mil 
veintiuno, se denunció el Procedimiento Sucesorio 
Testamentario a bienes de quién en vida respondiera 
al nombre de MARIA DEL ROSARIO DE FATIMA 
CARVAJAL  PECH, quien fuera vecina de esta ciudad; 
por la ciudadana LIZETH GUADALUPE LOEZA 
CARVAJAL, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en la fracción II del articulo 33 de la Ley del Notariado 
para el Estado de Campeche, en vigor, se convoca a 
los que se consideren con derechos hereditarios, y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaria Publica numero Treinta y Siete de 
esta Ciudad Capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación 
de este edicto, misma que se efectuara por tres veces de 
diez en diez días cada una, presentando los documentos 
en que se funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp. a 08 de Julio 
del 2021.- LIC. MONICA PATRICIA RODRIGUEZ 
CASTILLO, NOTARIO SUSTITUTO DE LA NOTARIA 
PUBLICA 37.- CALLE 16 NUMERO 291  ENTRE 57 
Y 59 COLONIA CENTRO.- RFC ROCM8302283W2.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A LOS ACREEDORES Y HEREDEROS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO DE LA 
HERENCIA DE MATILDE CAMBRANIS DE LA CRUZ 
(+), QUIEN FALLECIERA EN ESTA CIUDAD DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, EL DÍA 17 DE DICIEMBRE 
DE 2006  PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NÚMERO 191, BARRIO GUADALUPE 
DE ESTA CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS 
DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS SIGUIENTES A LA 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 
DE AGOSTO DEL 2021.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 49.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 449/2021, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA CINCO DE 
JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
DEL SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN 
EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE PEDRO 
DE JESUS DZUL ROBALDINO, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA MARIA MAGDALENA CHI KEB  Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A CINCO 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO..- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA-
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